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REGLAMENTOINTERNODECALIFICACIONESDELOSFUNCIONARIOSAFECTOSALESTATUTODE

ATENCIONPRIMARIADESALUDMUNICIPAL,LEYNº�������

TITULOI

DISPOSICIONESGENERALES

ARTÍCULO�:�lpresentereglamentointernosedictadeconformidada lo dispuestoenlosartículos22�44

inciso 3° y 66 del �ecreto	upremo
°�.889de �99�(eglamentode la �ey �9.378)� y tienepor objeto

regular el procesode calificación al que debensometersetanto los funcionarios que se desempeñanen

los establecimientos de atención primaria de salud� dependientes del �epartamento de 	alud de la

�unicipalidad de �a �isterna como los funcionarios perteneciente a dicha entidad administradora y

entraraenvigenciaacontardel�deseptiembrede20�9.�plicándoseportantoenelprocesocalificatoriodel

periodo20�8-20�9.

�l sistemadecalificacionesservirádebasepararealizarlosajustesen ladotaciónde funcionarios;además

servirá para ponderar la contribución del trabajo al logro de las metas� planes y programas de salud�

determinar la calidad de los servicios entregadospor los funcionarios y el grado de satisfacción� tanto

del usuario internocomoexternodel respectivoestablecimientoy/o�epartamentode	alud.

�odoaquelloqueno se encuentrereguladoporel presentereglamentointernose regirápor las normas

contenidasen la �ey�9.378ysueglamento(�	�889/9�).

�ara los efectos del presente eglamento interno� el significado de las expresiones que se indican a

continuación seráel siguiente:

a) �ey:�a ley �9.378�queestableceel �statutode�tención�rimariade 	alud�unicipal.

b) eglamento: �l �ecreto 	upremo 
° �.889 de �99� del �inisterio de 	alud� que aprueba el

eglamento de la �arrera �uncionaria de los funcionarios regidos por el �statuto de �tención

�rimariade 	alud�unicipal

c) �epartamento: �epartamentode	aludde la �unicipalidadde�a�isterna

d) Jefe �irecto: �s el responsable de la supervisión y evaluación de todas las competencias del

funcionario. �ntes del inicio de este proceso� debe quedar establecido quien es el Jefe �irecto.

	erán jefes directos: �irector �epartamento de 	alud� �irectores de �stablecimiento� Jefes de

sector� JefedeapoyoclínicoyJefedeapoyoestadístico.

e) �omisión:�a �omisiónde�alificacióna quealudenlosartículos44de la leyy 6�deleglamento.

f) �uncionario: �l trabajador que se desempeñaen los establecimientos y en el �epartamentode

	alud�unicipal

g) �irección:�a �ireccióndel�epartamentode	alud�unicipal

h) �ireccióndel �stablecimiento:�a �ireccióndecada centrode 	alud

ARTÍCULO �: �l proceso de calificación consta de 3 etapas a saber:

�.- �������������
:�onstadedosevaluacionesrealizadasporel Jefe�irectodel funcionario.
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��-CALIFICACION:Es realizadaporlacomisióndecalificación, integradaporrepresentantenombradoporel

Alcalde,DirectordelEstablecimientoy�pareselegidosporvotación�

3�- APELACION: Si un funcionario está disconforme con su calificación, tendrá derecho a realizar una

apelacióndirigidaal Alcaldedentrodel plazode 10díashábiles, contadosdesde la fechadenotificación

de la resoluciónque contienesucalificaciónestaapelacióndeberápresentarse SOLOanteel secretario

de la comisióndecalificacionesenelDepartamentodeSaludMunicipal�

�RTÍ�U�� �: Serán objeto dela calificación todos los funcionarios de la dotación, siempre que su

permanencia sea igual o superior a seis meses continuoso discontinuos, dentro del periodo a calificar,

quienesseránclasificadosanualmente,enalgunade las siguientes listas:

ListaNº 1:Distinción 8� a 100puntos

ListaNº �:Buena �� a8�puntos

ListaN	3:Condicional 4�a��puntos

Nº4:Eliminación 4�puntosomenos


� ���� ����� � ����������

1�- LosDirectivosde lasasociacionesde funcionarios, salvoqueexpresamente losolicitareeldirigentepor

escritoantelaComisióndeEvaluación,sinolosolicitare,regirálaúltimacalificaciónparalosefectoslegales,

segúnloprevistoenel inciso3°delartículo3�delaley19��9�(deAsociacionesGremiales)�

��- Los funcionariosqueporcualquiercausahubierendesempeñadoefectivamente sus funcionesporun

lapso inferior a seis meses, ya sea en forma continua o discontinua, dentro del respectivo periodo de

evaluación�

�RTÍ�U���: Lacalificaciónevaluará los1�mesesdedesempeñofuncionario,comprendidoentre1ºde

Septiembre y el 31 de agosto del año siguiente� El proceso de calificaciones deberá iniciarse, el 1° de

Septiembreyquedaráterminadoamástardarel31dediciembredecadaaño�Lacalificaciónsolopodrá

considerareldesempeñodel funcionarioduranteelperiodoantesmencionado�

�RTÍ�U�� 5: Al inicio de cada periodo calificatorio, la Dirección del Departamento de Salud deberá

entregar las orientaciones generales del proceso a todos los involucrados calificadores y calificados,

considerando:

a) Periodos y fechasdeprecalificaciones:

PrimeraPrecalificación:Comprendedesdeel 01de septiembrede un añoal 31demarzodelaño

siguiente�Esta se realizaráenelmesdeabril del añocorrespondiente�

SegundaPrecalificación:Comprendedesdeel 01de abrilal 31de agosto�Estase realizaráenel

mesde septiembre�
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Fechasdecalificaciones:Desdeel primerdía hábil deseptiembrey hasta el �0 de noviembre.

b� Periodo de Apelaciones: Comienza cuando el funcionario es notificado y dura hasta 10 días

hábiles.Debeestarterminadoconsus respectivasrespuestasa mástardarel �1dediciembre.

�RTÍ�ULO6: Se deberádejar constanciade la tomade conocimientode las precalificacionesa travésde

la firmadel funcionario.Si estese negaraa firmar la tomade conocimiento,el Jefe Directodeberádejar

constancia por escrito, en la misma hoja, de este hecho. �o anterior, es fundamental para proteger la

formalidad de la toma de razón por parte del funcionario. Además, la evaluación cualitativa deberá

realizarsecon lápizpastade colorazuly deberáser firmadaporel jefe directoqueevalúaal funcionario.

Nosepermitiránborronesni enmiendasdeningún tipo.

�RTÍ�ULO7: En cadaentidadadministradoraseestableceráunacomisión de calificación, la queestará

integradapor las siguientes personas:

� �nprofesionaldeláreade la salud,funcionariode la entidad,designadoporelAlcalde.Enel caso

del departamento de salud el alcalde deberá nombrar un representante de las mismas

condiciones,distintoal jefedel departamentode salud.

� El Directordel Establecimientoenque sedesempeñael funcionarioque va a ser calificado o la

personaque designeel jefe superiorde la entidaden los establecimientos,en los casos que no

seaposibledeterminaresteintegrante.

� Dosfuncionariosde la dotacióndelestablecimientode lamismacategoríadelcalificado,elegidos

envotaciónporel personalsujeto a calificación.

�RTÍ�ULO �� Procesodeeleccióndepares:

a� Jefededepartamentodesaluddaráinicioalprocesodeeleccióndepares,enseptiembredelaño

acalificar.

b� DesignaraencadaCesfamalosdirectoresdeestablecimientosparainiciarelprocesodeelección

depares.

c� Eldirectordelestablecimientodeberánombrardos funcionariosde suconfianzapara realizarel

procesodeeleccióndepares.

d� Deberácrearseun librodeactadondequederegistradotodoelprocesoeleccionario.

e� Eldíade lavotacióndeberáavisarsecon48horasdeanticipaciónyenun lugarvisiblepara todos

los trabajadores.

f� Elprocesodeeleccióndeparesdebeconsiderar toda la jornadade trabajo.

g� �na vez finalizado el proceso de elección de pares, los resultados deberán ser publicados,

consideraprimera, segunda, terceraycuartamayoría

Nopodránparticiparenelprocesodeeleccióndeparesaquellos funcionariosquenoparticipandel

procesodecalificación, funcionariosqueseencuentrencon licenciaeldíade lavotación.

�osdirigentesgremialespodránparticiparen laeleccióndeparescomoasí tambiéncomo

representantesal serelegidospara tal efecto.

TITULO II
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DELPROCESODEEVALUACIONPARRAFO1�

DE LAS ANO�ACIONES DE �ÉRI�O Y DE DE�ÉRI�O

AR�ÍCULO9:�l jefedirectoo�irector del �stablecimiento, a fin de evaluar el desempeño y las aptitudesdel

funcionario, según su cargo, cuenta con la herramienta de las anotaciones demérito y dedemerito. �ara

ello, deberánotificarporescritoal funcionarioacercadel contenidoycircunstanciade la conductaquedio

origenalaanotación,dentrode5díashábiles,contadosdesdequeocurrióelhecho.

�lfuncionario,dentrodelos5díashábilessiguientesalafechadelacorrespondientenotificación,podrásolicitar

al jefe directo o �irector del �stablecimiento, según corresponda, que deje sin efecto la anotación de

deméritooquedejeconstanciade lascircunstanciasatenuantesqueconcurranencadacaso,debiendoel

jefe directo en el evento de rechazar la solicitud pertinente, dejar constancia, de los fundamentos de su

rechazo,agregandoalahojadevidatalessolicitudes.

�aordendeanotaciónquerealiceel jefedirectoo�irectordel�stablecimiento,deberáemitirsedentrodelos5

díassiguientesalcumplimientodelosplazosantesmencionados.

�l funcionariopodrá solicitar a su jefedirectoque seefectuéunaanotacióndemérito ydedemeritoqueasu

juicioseanprocedentes.�l jefedirectodebefundarsurespuestaencasoquenoameritetalanotación.

AR�ÍCULO 10: �on anotaciones de mérito aquellas destinadas a dejar constancia de cualquier acción del

funcionario que implique una conducta o desempeño funcionario destacado. �ntre las anotaciones de

mérito figuran:laadquisicióndealgúntítulouotracalidadespecialrelacionadaconelservicio,aprobaciónde

cursos de capacitación que se relacionen con las funciones del servicio, cuando estos no sean requisitos

específicosensucargorepresentaciónu otra actividad especial relacionado conelservicio;laejecuciónde

tareaspropias deotrosfuncionarioscuandoestoseaindispensablesiempreycuandonosearemuneradoni

con compensación horaria, la proposición de innovaciones que permitanmejorar el funcionamiento de la

unidadodelservicio,eldesempeñodelaborporperiodosmásprolongadosqueeldelajornadanormal,entre

otras.

AR�ÍCULO11: �on anotaciones de demerito aquellas destinadas a dejar constancia de cualquier acción u

omisión del funcionario que implique una conducta o desempeño funcionario reprochable. �ntre las

anotaciones de demerito se considerarán, sin que el señalamiento sea taxativo, el incumplimiento

manifiesto de obligaciones funcionarias, tales como, infracciones a las instrucciones y ordenes de

servicio, losatrasosen la entregadetrabajos,malusode losmaterialesy documentosa su cargo,y elno

acatamientodel cumplimientode la �ey �º 	
.378, de su �eglamentoo de los �eglamentos �nternos

vigentes.
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PARRAFO 2�

D�� PRO��SO D� ��A�UA�CO�

ARTÍ�U�O12:El�epartamentode�aluddeberáutilizarlosmodelosdehojadevidafuncionaria,pre-calificación

yevaluaciónqueseseñalanalfinaldeestereglamento.

a� H	J
�EVI�
: �ada funcionario deberá contar conuna hoja de vidaquedebe estar actualizada al

periodoacalificarporsujefedirecto.Estahojadeberácontenerlosantecedentesdecadafuncionario,

esto es: anotaciones de mérito, de demerito, sumarios e investigación sumaria sancionadas,

felicitaciones, reclamos,ausenciano justificada,errores inherentesasucargo,permisosyvacaciones.

Estahojadeberáestarpresenteenlacomisióndecalificación.

b� �
�
�E��E-�
LI�I�
�IÓN: Instrumentoen el que el jefe directo resumey valora dos vecesal

año el desempeño de cada funcionario a su cargo. �e deja establecido que el proceso de

evaluacióndeberárealizarseenelmesde abrily enelmesdeseptiembredelperiodoa evaluar.

c� �
�
 �E �
LI�I�
�I	N: Instrumento en el cual la �omisión Evaluadora resume y valora

anualmente el desempeño de cada funcionario en relación a los factores de calificación que

establece el presente reglamento y deja constancia en él de la lista en que quedó calificado el

funcionario.

d� �	�ML
�I	 �E �	LI�I�� �E �EGI���	 �E 
N	�
�I	N �E ME�I�	 Y �EME�I�	:

�ocumento que será foliado por la nidad de ��.HH.del �epartamento de �alud y deberá ser

remitidoa la �irección del�entro de�aludparaque quede a disposiciónde los jefesdirectos.En

este documento se anotarán las conductas destacadas o reprochables de los funcionarios y será

responsabilidad del Jefe directo hacer entrega de ellas a la �irección del establecimiento y será

responsabilidad de la �irección del establecimiento remitirlas al Encargado de ��.HH. del

�epartamentode �aludparaque seananexadasa la carpeta de cada funcionario.
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PARRAFO 3�

LO� FAC�OR�� D� �EAL�AC�O�

AR�ÍC�LO�3: �a e	a
uac�ó� cm��e�ne 
o o�gu�e��eo fac��eo:

�1 COMP����C�A:�en��áe
 ��abajejecu�annu�a��ee
�e��na e	a
ua�,e��e
ac�ó�a 
ao �a�eao

e�cme�nanaoy 
ao ca�ac�e�ío��cao �e�o�a
eone
 fu�c��a� �.�o�e fac��nebe�áe	a
ua�oe

c�o�ne�a�n
a n�o���b�
�nanne 
o �ecu�ooma�e��a
eone
eo�ab
ec�m�e���eo�ec��	,aoí cm

e
 o�o�ema ne �ga��zac�ó� ���e��a, ��ac�ó� ne fu�c��a��o, ca�ac��ac�ó� y c�n�c��eo que

fac�
��e� e����ezca�
a 
ab�ne
 fu�c��a��.

�o�e fac�� ��e�eu�a��ne�ac�ó���a
ne u� 40%SUB���T���S��V��U��:

a� �a
�nany ef�c�e�c�a:�	a
úa
ao ca�ac�e�ío��caone 
a 
ab� cum�
�na,m�ne
a auoe�c�anee���eoe�e


��abaj y hab�
�nan e� ou ejecuc�ó�. Se a�
�ca�á, a cana fu�c��a��, oegú� 
a ca�eg�ía a 
a que

�e��e�ezca c� 
a o�gu�e��e �au�a ne��e��ac�ó�:

����G��I� �� ��I!�I�"

�

�u�c�ó��
í��ca:

�	
uc�ó� ne ��cha �
í��ca e� e
 nía ne 
a a�e�c�ó�; �eg�o��o cm�
e�o ne
acue�n a ���c
o #�S; $� exáme�eo y �ece�ao; �o�anío��cao a
 nía y e� fecha

quec��eo��ne.�um�
�m�e��neguíao c
í��cao.
�u�c�ó�ne#eo��ó�:
��
�cac�ó�ne�au�aonec�eje�baoeafu�c��eo��eeo�ab
ec�nao,neacue�n
a
á�eane ��abajou �
 y fu�c�ó�.

B

�u�c�ó� �
í��ca:
�	
uc�ó�ne��chao�
í��caoe�e
níane 
aa�e�c�ó�;�eg�o��ocm�
e�o#�S;$�

exáme�eoy �ece�ao;�o�anío��caoa
 nía y e� fechaquec��eo��ne.
�u�c�ó� ne #eo��ó�:

��
�cac�ó�ne�au�aone c�eje�baoea �
eo y fu�c��eo,ne acue�na
 á�ea
ne ��abaj.

�

�	
uc�ó�ne��chao�
í��caoe�e
níane
aa�e�c�ó�;�eg�o��ocm�
e�o.

��
�cac�ó�ne�au�aone c�eje�baoea �
eo y fu�c��eo��eeo�ab
ec�nao,ne
acue�na
 á�eane ��abaj.

&

��
�cac�ó�ne�au�aone c�eje�baoea �
eo y fu�c��eo��eeo�ab
ec�nao,ne
acue�na
 á�eane ��abaj, ou �
y fu�c�ó�.�	
uc�ó�ne��chao�
í��caoe�e
nía
ne
aa�e�c�ó�;�eg�o��ocm�
e�o.

�

��
�cac�ó�ne�au�aone c�eje�baoea �
eo y fu�c��eo��eeo�ab
ec�nao,ne

acue�na
 á�eane ��abaj.

�

�ux�
�a�eo ne Se�	�c�:
�
 oec�� que 
e c��eo��ne oe mueo��a 
�m�� y �ne�an.

��nuc��eo:�m�
e�a� b��ác�a;S�guee
 �ec���n��n�can�� ou ou�e���;

��m��ezay ma��e�c�ó�ne
mó	�
.�����ean��#'S.

#ua�n�ao: �eg�o�� e� 
�b� ne �	enaneo n�a��ao y a�
�cac�ó� ne �au�a

ne c�ej e� �e
ac�ó� a ouo �
eo y fu�c��eo ��eeo�ab
ec�nao.
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Para todas las categorías y en cualquier aspecto incluye la proposición deobjetivoso

procedimientos nuevos para la realizacióndeltrabajoasignado.

Ponderación: 1�%.

b� AtenciónaUsuarios:Evalúa laacogida,cordialidad,respetoy disposición, informando y

orientandoadecuadamentealusuario internoyexterno. Ponderación: 8%

c� Conocimientoy preparacióndel trabajo: Evalúael nivel de conocimientoque tiene cada funcionario

del trabajopropio,comoelde suentorno. Ponderación: 8%.

d� Sentidode responsabilidad:Evalúael nivelde compromisodel funcionariocon respectoa su trabajo.

Se considerará la entregade informesy cumplimientode funcionesen formacompletay oportuna.Se

considerarála pérdiday/odeteriorodemateriale insumosqueestána su cargo.Ponderación: 1�%

2� �OND��T�F�N�ION�RI�:Mideel comportamientodel trabajadorcon relaciónal cumplimientode

normas,acatamientodedisposiciones,respetoy disciplinafuncionaria.Estefactortieneunaponderación

totalde un30%

SUB�AC��	ESAEVALUA	:

a� Puntualidad: Mide el cumplimiento de la entrada y la salida a la jornada laboral. Para efecto de

calificaciónsecontarálatotalidaddelosminutosdeatrasoqueregistraelfuncionario.Ponderación: 8%

b� Asistencia: Mide la presencia o ausencia del funcionario en el lugar de trabajo. Se considerará la

justificación adecuada y oportuna de inasistencia ante el Jefe 
irecto. Mide el uso correcto de los

derechosyfranquiciasquepermitenjustificarsusinasistencias(feriadolegal,permisoscono singocede

remuneraciones,licenciasmédicas�.Si el funcionario solicitahacerusode su �eriadoLegalo de Permisos

con o sin goce de remuneraciones, estos deben ser solicitados con la debida antelación, salvo caso

fortuitoo fuerzamayor,en cuyocasoel funcionariodebeavisara su Jefe
irectodurante la jornadade

lamañana. Ponderación: 6%

c� Permanencia:Midela presenciaenel lugardestinadoparacumplirsu laborhabitual.Ponderación:4%.

d� Cumplimientode normas:Mide cumplimientodenormas, reglamentos e instrucciones emanadas

por laautoridad.Ponderación:8%

e� Comportamientoy ActuaciónSocial:Mide la rectitud,reserva,prudenciay respetoque se observaen

susactuacionesparaconsuspares,superioresysubalternos. Ponderación:4%

�� D�����ÑO�N�Q�I�OD�TR����O:

Evalúa la facilidad del funcionario para integrarse en equipos de trabajo, la colaboración eficaz que este

presenta cuando se requiere que trabaje con grupos de personas y el aporte del funcionario para el

cumplimientodelasmetas,planificadasenlaprogramaciónanual,paracadaequipodetrabajo.(30%�



8

a� Gr�dodecol�bor�ciónefic�z,c�p�cid�dderecibircrític�syc�p�cid�ddeintegr�ción�equiposdetr�b�jo

(25%) : Midel� integr�ción�gruposhum�nosydetr�b�jos , los�portesp�r�mejor�rsusdesempeño

ypreocup�ciónpormet�scomprometid�s,�sícomot�mbiéncrític�sy�portesquesuscomp�ñerosle

h�g�n�findemejor�rsudesempeño.

b) Cumplimientodemet�(5%): Dicerel�ciónconl�smet�sp�ct�d�s.

ARTÍ�ULO1�:Elmáximopunt�jecomput�bleporel conjuntode los f�ctoresserá�00puntos, los

que se distribuirán de l� siguiente form�:

�) F�ctorCompetenci�:Ev�lu�ciónmáxim�40puntos. (0,40)

2) F�ctorConduct�funcion�ri�:Ev�lu�ciónmáxim�30puntos. (0,30)

3) F�ctorDesempeñoenEquipo:Ev�lu�ciónmáxim�30puntos. (0,30)

PARRA�O ��

�	 LA
 	TAPA
 �	L PRO�	
O �AL����ATOR�O�

ARTÍ�ULO16: Elprocesoev�lu�tivocomprendel�ssiguienteset�p�s:
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� Dos pre-calificaciones: Es la evaluación previa realizada 2 veces al año por el jefe directo del

funcionario.

Se entiende por jefe directo a aquel funcionario de quien dependa en forma inmediata la persona a

calificarse. Para tal efecto, se aplicará la homologación siguiente; o en su defecto, quienel Jefe Directo

determine:

� DirectorDepartamentodeSaludsu jefaturadirectaseráelAlcalde.

� Directoresde Establecimiento= DirectordeDepartamentode Salud.

� Equipode salud:Directordelestablecimiento, jefesde sector, jefeapoyoclínicoyadministrativo, según

organigramavigenteincluyendoDepartamentodeSalud.

� Aquellos funcionarios que comparten su jornada laboral en dos omás unidades o establecimientos o

equiposde trabajo, será su JefeDirectoconquien sehayandesempeñado lamayorpartedel tiempodel

periodoacalificar;oensudefecto, laprecalificaciónserácompartidaentreambos Jefesdirectos.

La responsabilidaddel jefedirectoenevaluartoda la pautaes indelegable.Sinembargo,de requerirlo, les

puedeconsultaraotros funcionariosquetrabajenconel funcionarioacalificar.

Eljefequecalifiqueytengamenosde1mesdeasumidodeberáconsiderarinformedejefaturasanteriores

delperiodoacalificar.El jefeanteriordebeentregar informededesempeñodetodoslosfuncionariosque

estuvieronbajosucargoal jefevigente.

Cadaevaluacióncontendrálossiguientesconceptos:

� E�celente = �

� MuyBueno = 6

� Bueno=5

� Regular=4

� Insuficiente=3

� Malo=2

� Noapto=1

��TÍ�U�O ��: Las pre-calificaciones que realiza el jefe directo, estarán constituidas por los conceptos y

antecedentesqueéstedeberáproporcionarporescrito,considerándoseparaesteefecto los reclamos, las

anotaciones de mérito y de mérito efectuadas en la hoja de vida durante el respectivo periodo de

evaluación.Lasevaluacionesdeberáncomprenderdospre-calificacionesefectuadasporel jefe directoen

elmesdeabrily enelmesdeseptiembredelperiodoa evaluar.Pararealizarla pre-calificación,la�nidad

de RecursosHumanosdelDepartamentode Saluddeberáentregara la dirección,todoslos antecedentes

queseanrequeridospara llevarlaa efecto, respectodelpersonaldesu dependencia.
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ARTÍCULO����os2 funcionarios,integrantesde lacomisióndecalificación,seránelegidospor suspares,por

establecimiento,por categoría y votación directa y mayoritaria. Estos dos representantespor estamento

seránelegidospor suspares,antesdel ��de septiembre,y entregadoslos nombresde los funcionarios

elegidosa la Direccióndel�entrode Saludy/oDepartamentode Salud, indicandoordende votaciónde

mayora menor.

�osfuncionariosdesignadosdeconformidadalodispuestoenelincisoprimerodeesteartículodeberánaceptar

el cometido, con ocasión de su elección. Para este efecto se levantará un acta simple en que conste la

elección y la aceptacióndel cargo. �os funcionarios elegidosdeben asumir la funciónpara la cual han sido

designados.Encasodeausenciade�omásdelosrepresentanteselegidosporvotacióneldíadelacomisión

de calificación, deberá asumir el funcionario con lamayoría de votos siguiente y así sucesivamente. En la

eventualidad de no haber representante suficiente de la categoría deberá postergarse la comisión de

calificación de la categoría respectiva por una sola vez. En caso de repetirse la situación se convocará a

eleccióndenuevospareselmismodíadelasesióndelacomisión.

En caso de ausencia del Director deberá asistir a la comisión el funcionario que por Decreto �lcaldicio se

encuentreenfunción.

�os integrantesde la�omisión deberáncumplir estrictamente con las convocatoriashechasporelpresidente

deella,lapuntualidadesindispensableyseráexigiblesiempreacadaunodesusmiembros.

ARTÍCULO �	: El Director de cada establecimiento y Departamento, convocará a elección dentro de los

primerosdiezdías delmesdeseptiembre,indicandoel lugar,día y hora donde se llevaráa efecto,a

fin deque los funcionarios,envotopersonaly secreto expresenelnombredesu representanteantela

comisión calificadora respectiva siendo elegidas las dos más altas votaciones. El Director de cada

establecimientoy Departamentodeberáprestar la colaboraciónnecesariaparaunaadecuadarealización

del proceso eleccionario de los representantes del personal. �a votación deberá realizarse en el

establecimiento de Salud Municipal y Departamento y
 además, dentro de la respectiva jornada de

trabajo.�adaDirectorde establecimientoy Departamentodeberánhacer llegara travésde nota interna

antesdel �� de septiembre, los nombresde los pares elegidosa quien represente la Presidenciade la

�omisión.

ARTÍCULO��:El secretariode la comisiónserádesignadoporelPresidentede la comisióndecalificaciones.

ARTÍCULO��: �os acuerdos de la comisión evaluadoradeberán ser siempre fundados y se anotarán en las

actas de evaluación. Se llegará a acuerdos de la mesa calificadora y las deliberaciones serán

confidenciales. En caso de empatedecidirá el voto del presidentede la misma.�demás, la comisión se

reservael derechode subir,mantenero bajar lasprecalificacionesdel funcionario.�os integrantesde la

comisión evaluadoraserán evaluadospor lapropiacomisióncon exclusióndel afectado.

ARTÍCULO��:�a comisiónfuncionaráconla totalidadde susmiembrosy serápresididaporel funcionariodel

áreade Saluddesignadopor la autoridadmáximade la entidadadministradora.En casode ausenciade

unodeellos, seráreemplazadoporel suplentequecorresponde.

�a �omisión no es competentepara conocer inquietudes personales de ningún funcionario, ni tampoco de

atender consultas ni reclamos en materia de calificación, ya que se limitará exclusivamente a calificar

antecedentes que se encuentran en el paquete de información entregada por la Dirección del

Departamentode Saludy DireccióndelEstablecimiento.
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ARTÍCULO2�:�a documentacióndelprocesode evaluaciónconsisteen el formulariode pre-calificación,hoja

de vidadel funcionario, formulariodeevaluación, informesdeatrasos,asistencia, librodeactas, formulario

deanotacionesdeméritoydemeritoy lacorrespondienteresoluciónde�ontraloría si lahubiere.�endrán

elcarácterdeconfidencialysemantendránenpoderdela�nidadde��.HH.delDepartamentodeSalud.

ARTÍCULO2�: �a notificación de la resoluciónde la comisión evaluadoradeberárealizarsedentrodel plazo

de 5 días hábiles desde la fecha de la última sesión de calificación. �a notificación la practicará el

secretariode la comisiónoquien lo subrogue,quiendeberáentregarcopiaautorizadaa quien lo solicite,

del acuerdorespectivode la comisiónevaluadoray exigir la firmadel funcionarioo dejar constancia de

sunegativa a firmar.

ARTÍCULO2�:El funcionario calificadopor resoluciónejecutoriadaen lista 4 o pordos añosconsecutivosen

lista 3, deberá cesar sus funciones en el Establecimiento o Departamentode Salud, según corresponda,

dentrode los�0díashábilescontadosdesdela tomaderazónde la �esoluciónporpartede la�ontraloría

Generalde la �epúblicaque falle el reclamo.

ARTÍCULO2	�navezejecutoriadalascalificaciones,eldirectordelEstablecimientoo DepartamentodeSalud,

según corresponda, las enviaran con sus antecedentes a la �nidad de �ecursos Humanos del

Departamentode salud.

ARTÍCULO2
��as apelacionesdel procesoevaluativo seránevaluadasy analizadaspor la �utoridadMáxima

de la comuna, previa consulta de antecedentes a la comisión de evaluación, si así lo estima. �as

apelaciones de los funcionarios deberán ser entregadas solo al secretario de la comisión de calificación o

quien lo subrogue dentro de los �0 días hábiles después de haber sido notificado del resultado de la

calificación.

PARRAFO �

��� ������ F����������

ARTÍCULO2�:�onel resultadode las evaluacionesejecutoriadas, la entidadadministradoraconfeccionaráun

escalafóndisponiendoa losfuncionariosdecadacategoríadelestablecimientoo DepartamentodeSalud,

según corresponda, en orden descendiente conforme al puntaje obtenido calculado hasta el segundo

decimal. Dicho escalafón servirá de base para la determinación de aquellos funcionarios que tendrán

derechoa laasignaciónanualdemérito.

ARTÍCULO2�:�a asignación anual de méritose sujetaráa las reglas indicadasen los artículos 34 al 36 del
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Reglamentodela Ley�9.378,PárrafoMeritoFuncionario.

A�TÍCU�O ��: El presente reglamento se entiende incorporado al Reglamento de �arrera funcionaria del

DepartamentodeSaluddela Municipalidadde La�isterna.

A�TICU�O�T�AN�ITO�IO�

A�TÍCU�O �	 La unidad de RRHH del Departamento de Salud en un plazo de 6meses a contar de la fecha de

aprobacióndelpresentereglamento,unManualderoles,funciones,procedimientosycumplimientodemetas

paraelpersonalregidopor laLey�9.738.

A�TICU�O2	 El presente reglamento seráutilizadoen su totalidadenel proceso calificatorio que se inicia el �de

septiembre de 
0�9 y que evalúa el desempeño funcionario del periodo � de septiembre de 
0�8 al 3� de

agostode
0�9.

�OJA���CA�I�ICACIÓN

N�����	�����������������������������������������������������������������������������������������������

���	�������������������������������������������������������

C����	��������������������������C������í�	���������������������

��������������	������������������������������������������������
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PRECALIFICACIÓN
Periodo:

�/09al3�/03

Periodo:

�/04al3�/08

Calificación

�� ���TO�D��OM	�T�
���(��%�

Calidaddetrabajoyeficiencia�2�)

Atenciónausuarios8�)

Conocimientoypreparacióndeltrabajo8�)

Sentidoderesponsabilidad�2�)

��� ���TO��O
DU�T��U
��O
����(��%�

Puntualidad8�)

Asistencia6�)

Permanencia4�)

Cumplimientodenormas8�)

Comportamientoyactuaciónsocial4�)

III) ���TO� D���M	��O �
 ��U�	O�

D� T�����O (��%�

Grado de colaboración Efica�, capacidad de

recibir críticas y capacidad de inte�ración a los

e�uipos de trabajo 25�)

Cumplimiento de �etas 5�)
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